
25 cents. Sábado 29 Septiembre de 1894. Ano 1894

de las Baleares
SE PÚBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS
SE SUSCRIBE en la Administración Escmla-Tipográfica, calle de la Misericordia n11 4 
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordinarios que 

se publiquen, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dichos suscriptores con un 25 p§ de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

PRECIOS.—Por suscripción al mes, l‘5O pesetas.—Por un número suelto 0*25 id.— 
Anuncios para suscriptores, línea o'io id.—Anuncios para los que no lo son 0*25 id.

Num. 4319.
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 

á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiera 
otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la Ley 
en la Ga c e t a  (Art. 1? Título preliminar del Código Civil.)

Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se han de 
remitir al Jefe político (hoy Gobernador^ respectivo, y por cuyo conducto se pasará á los 
editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839.^

Se dió cuenta de una comunicación de ] Morillo, Comellas, Pons D. Lorenzo, Pons 
la Junta local de Instrucción pública en la j Mascaró, Pons Seguí D. Pedro, Fábreguez, 
que manifiesta que el local del Instituto Pons Hernández, Vinent Victory, Monjo, 
es deficiente para la enseñanza de la Gim- Flaquer, Liopis, Barceló, Pons Seguí den 
nástica; y que debe consultarse si le corres- I Sebastian, Ponsetí, Orfila, Gomila y 1 al
pende ó no sostener esta asignatura, para 8 tavull. ,,
evitar gastos innecesarios. El Ayunta- | Se aprobó el acta de la sesión ordinaria 
miento acordó quedar enterado por ahora. | anterior. .

Se aprobó un dictámen de la Comisión También se aprobó la de la sesión ex
de Policía Urbana en la que propone las i traordinaria celebrada el día tres del co
horas y días en que deben encenderse el I rriente. .
Alumbrado público eléctrico para que el I Accediendo á lo solicitado por José Iris- 
gasto no acceda de lo que se invertia en I tan Marcos, se acordó autorizarle para que 
el antiguo de petróleo. construya una casa cochera en la calle de

En vista de una instancia presentada I S. Sebastian conforme al plano que ha 
por D. Ramón Ballester y Pons y D. Pedro presentado.
Mir y Mir, se acordó preguntarles si se I Accediendo á lo solicitado por D.1 Jua- 
hallan dispuestos á responder de la gestión I na Fernandez se acordó autorizarla para 
de D. Juan Mesa y Vinent como sustituto que reconstruya la casa número 25 de la 
del Depositario de fondos municipales du- calle de Santa Escolástica con sujeción á 
rante la enfermedad que éste sufre, aun la línea que señalará la Comisión de Poh- 
cuando no sea ausiliado en sus trabajos I cia urbana. .
por D. Benito Mercadal á quien los recu- En este acto salió del salón el Sr. Monjo.
trentes proponen, toda vez que éste ha I Se dió cuenta del informe que debe emi-
manifestado que su edad y achaques no le I tirse en un recurso de alzada interpuesto 
permiten dedicarse á aquellos. por D. Francisco F. Andreu ante el señor

Se acordó la distribución de fondos para I Gobernador de la provincia contra el acuer- 
el presente mes. I do de este Ayuntamiento que denegó la

En este acto entró en el salón el señor devolución de la fianza prestada por la
l Pons D. Pedro. I Sociedad «Eléctrica Mahonesa» como con-

Se dió cuenta de una instancia presenta- tratista del alumbrado público.
da por la Gerencia de la Sociedad «La Se aprobó por mayoría de votos dicho 
Menorquina» en que manifiesta que de- I informe.
seando contribuir á aliviar la precaria si- Se dió cuenta de un informe emitido 
tuación del Ayuntamiento, ofrece pasage por la comisión de policía urbana, en el 
gratuito á los mozos que han de concurrir que propone se obligue á la Sociedad arren
al juicio de exenciones, y al Comisionado, dataria del alumbrado público á colocar 
siendo solo de cargo del Municipio los faroles en las partes que tiene instalados 
impuestos establecidos por el Estado. en algunas aceras para evitar molestias y 

El Sr. Rodríguez manifestó que para daños á los transeúntes con arreglo á lo 
demostrarse el Ayuntamiento imparcial en dispuesto en el articulo 23 de las Ordo- 
la competencia que sostienen las compa- nanzas mumcipales y a lo resuelto por esta 
filas de navegación de esta ciudad debía Corporación en 29 Septiembre 1892 al 
seguir el miLo procedimiento que el Ra- conceder autorización para colocar una 
mo de Guerra; y á la vez que aceptar con farola de gas en la plaza de la Arravale a 
gusto el ofrecimiento de la «Menorquina» Sometida su aprobación á votación fue 
Preguntar á la «Mahonesa» si se halla dis- aprobado por mayoría de votos 
puesta á hacer iguales concesiones, y en Eu este acto entró el Sr. Monjo en el

I caso afirmativo que se decida por la suer- I salón. ,
I te la empresa que haya de conducir aque- I En vista de una comunicación de la le 
I líos mozos. El Ayuntamiento lo acordó sorería de Hacienda de la provincia se 
I así, y á propuesta del Sr. Monjo Andreu acordó autorizar á ésta para que aplique 
| acordó también dar las gracias á la Socie- al pago del cupo de consumos los recargos 
| dad «La Menorquina» por su generoso I municipales sobre la contribución territo- 
| ofrecimiento. I rial é industrial después de satisfechas las

Se acordó que la comisión de Policía I atenciones de Instrucción primaria.
| urbana presente dictámen sobre una pro- I Se acordó quedar enterado de una co- 
| posición del Sr. Flaquer para que se colo- I municación de la Comisión provincial en 
I quen faroles en las partes que para el I la que manifiesta que ha caducado un 
I alumbrado eléctrico tienen instalados en I crédito concedido como subvención para 
1 __ ” . I recomposición de caminos vecinales. Se
i ín sesión extraordinaria y en unión de I acordó solicitar la concesión de una nueva 
I los vecinos asociados se acordó cubrir el I subvención para el corriente año. .

• I cupo de consumos del año económico pró- I Se dió cuenta de una carta del Ingenie- 
i 1 ximo por medio de arriendo á venta libre ro industrial D. José Playá en la que ma- 

8 - - • ----- I nifiesta que acepta el encargo de examinar
Y se levantó* la sesión. I ó informar acerca de la instalación eléctri-
Sesión ordinaria del día 10 de id.—Se ca hecha para el alumbrado público de

abrió bajo la presidencia del Sr. Alcalde I esta ciudad. El Ayuntamiento acordó las
tuto'aA 2 a XñZnzrErAyuntamknto I D. Sebastian Vinent y de Mesa con asís- condiciones con que ha de hacerse este
acordé accedí A to “oHoitado.y 1 de 103 Coac6ÍaleS Sres' R°dr,gUeS' nombram>ento'

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia 
continúan en San Sebastián sin novedad 
en su importante salud.

((Jaceáz 26 Septiembre.^

SECCION OFICIAL
Núm. 1954 I;

DELEGACION DE HACIENDA |
DE LAS BALEARES í

Queda acordado el pago do la mensual!- I 
dad de Septiembre actual, á la clase pasiva I 
que lo tiene consignado en la Depositaría- I 
Pagaduría de Hacienda de esta provincia, I 
en la forma siguiente: í

Días 1 y 2 Octubre.—Montepío militar I 
y civil. . I

Días 3 y 4.—Pensiones remuneratorias, I 
regulares exclaustrados, jubilados y ce- I 
santos. ?

Días 5 y 6.—Retirados de guerra y ma- 
riña y cruces pensionadas. , i

Lo que hago público por medio de este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para que llegue á conocí 
miento de las clases interesadas.

Palma 29 Septiembre de 1894.—El De
legado de Hacienda, Rafael Pueyo.

Núm. 1955
a y u n t a mie n t o  d e MAHON 

Extracto de las actas de las sesiones cele
bradas por este Ayuntamiento durante 
el mes de Abril de 1894 que se publica 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
en virtud de lo dispuesto en el articulo 
109 de la ley Municipal.
Sesión ordinaria del 3 Abril de 1894.— 

Se abrió bajo la presidencia del Sr. Alcal
de D. Sebastian Vinent de Mesa con asis
tencia de los Concejales Sres. Rodríguez, 
Morillo, Huguet, Pons Seguí D. Sebastian, 
Pons D. Lorenzo, Pons Mascaró, Vidal 
Fábregues, Gomila, Liopis, Flaquer, Alon- 
jo, Vinent Victory, Pons Hernández, y 
Ponsetí. , , ,

Se aprobó por mayoría de votos el acta 
de la sesión ordinaria anterior.

En este acto entró el Concejal señor
Cornelias. , ,.

A petición del interesado se acordo dar . 
de baja en el padrón de vecinos a D. Juan algunas calles.
■Hernández Baselim, .

Se dió cuenta de una instancia presen
tada por D. Eusebio Fetrer en la que soli
cita quede sin efecto la que presento en .
26 de Mayo próximo pasado, pidiendo se | de todas las especies, 
incluya en el presupuesto del año econo- oQ ovtm n 
mico próximo la mitad de su sueldo como 
profesor interino de Gimnástica del Insti-

El Sr. Alcalde enteró al Ayuntamiento 
de que el ex depositario de fondos muni
cipales D. Benito Mercadal se ha manifes
tado últimamente dispuesto á auxiliar el 
despacho de la Depositaría durante la en
fermedad de D. Ramón Ballester.

Se aprobaron los pliegos de condiciones 
jara el arriendo de las carnecadas y loca- 
es de paradas y de adquisición de pan y 
letróleo en el año económico próximo.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 17 de id.—Se abrió bajo 

la presidencia del Sr. Alcalde D. Sebastian 
Vinent de Mesa con asistencia de los con
cejales Sres. Rodríguez, Morillo, Comellas, 
Pons Seguí D. Sebastian, Pons Pons don 
Lorenzo, Vidal, Fábregues, Pons Hernán
dez, Vinent Victory, Flaquer, Llonis, Bar- 
celó, Ponsetí, Orfila, Gomila y Taltavull. 

. Se aprobó el acta de la sesión ordinaria 
anterior. A petición de parte se acordó dar 
de baja en el padrón de vecinos de esta 
ciudad á D. Hermenegildo Vidal Vilardell.

Accediendo á lo soliertado por D. Am
brosio Carabó y Pons se acordó autorizar
le para que reedifique la fachada de la casa 
números 45 y 47 de la calle de los More- 
ros, conforme el plano que ha presentado.

Se acordó pase á informe del Sr. Inge
niero de Obras públicas una instancia de 
D. Miguel Pons Cardona en la que solicita 
autorización para construir una cochera en 
un solar de su propiedad situado en la pro
longación de la calle de Prieto y Caules 
conforme al plano que ha presentado.

Se dió cuenta de una comunicación de 
«La Eléctrica Mahonesa» en la que solici
ta se le proporcionen los siguientes datos 
relativos al coste del alumbrado público 
durante el quinquenio de 1885-90.

l .° Coste del petróleo suministrado 
para dicho servicio.

2 .° Importe de los tubos y mechas em
pleados.

3 .° Monatnte de las cuentas de repara
ción y renovación de faroles.

4 .° Gratificación que percibieron los se
renos.

5 .° Cualesquiera otros gastos que por 
conceptos no espresados en los números 
anteriores haya ocasionado el alumbrado 
público durante el citado quinquenio. ,

Se acordó que la Comisión respectiva 
proceda á buscar los datos de referencia y 
cuando hayan sido fijados por el Ayunta
miento se faciliten á la Eléctrica.

Se aprobó el pliego de condiciones para 
el arriendo del impuesto de consumos en 
el año económico próximo en los términos 
en que ha sido redactado por la Comisión 
de Hacienda.

Se aprobó el pliego de condiciones para 
la subasta de suministro de carne á los Es
tablecimientos de Beneficencia durante el 
año económico de 1894-95.

Se acordó ordenar al Banco de Mahon 
que devuelva la fianza que prestó D. Flo
rentino Morán para garantir al arrendata
rio del impuesto de consumos de los años 
1889-90, 90-91 y 91-92.

Se acordó dar las gracias á varios jor-
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naleros que han prestado servicios gratui
tos en el arreglo del camino del Pou nou.

El Sr. Vinent Victory, enteró al Ayun
tamiento del estado en que ha encontrado 
la enseñanza en algunas escuelas públicas 
del distrito municipal, en la visita que re
cientemente ha practicado como vocal de 
la Junta local de Instrucción pública.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del 24 de id.—Se abrió 

bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Se
bastian Vinent de Mesa con asistencia de 
los Concejales Sres. Morillo, Comellas, Hu- 
guet, Pons D. Lorenzo, Pons D. Sebastian, 
Pons D. Pedro, Vidal, Fábregues, Vinent 
Victory, Pons Hernández, Flaquer, Talta- 
vull, Llopis, Parceló, Ponsetí, Orfila y 
Monjo Andreu.

Se aprobó el acta de la sesión ordinaria 
anterior.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión correspondiente una instancia de los 
Sres. Pons, Niu y C.a en la que solicitan 
autorización para construir un edificio des
tinado á panadería en la calle de Sta. Ana 
número 11, instalar un motor á gas y co 
locar el escudo de armas de Mahon en la 
fachada.

A petición de parte se acordó dar de ba
ja en el padrón de vecinos á D. José Vi- 
vaneo y Vivanco y familia.

Accediendo á lo solicitado por D. Anto
nio Raja y Plovis Director del Colegio Pe
ninsular de Barcelona se acordó autorizar
le para que use el escudo de armas de Ma
hon en sus programas y anuncios.

Se acordó quedar enterado de una co
municación del Sr. Gobernador de la pro
vincia por la que se autoriza el presupues
to adicional ordinario del corriente año 
económico en la forma en que fue aproba
do por la Junta Municipal.

Se dió cuenta de una instancia de varios 
vecinos y propietarios de la calle de San 
Pablo en la que solicitan se prohíba el es
tablecimiento de una casa de mancebía 
que se trata de instalar en ella.

Después de detenida discusión y some
tida á votación nominal la petición, se acor
dó por mayoría de votos que no se permita 
la instalación de dicha mancebía.

De conformidad con lo informado por 
el Ingeniero de Obras públicas se acordó 
conceder á D. Miguel Pons Cardona, au
torización para construir una casa cochera 
en un solar de su propiedad, sin numerar, 
situado á continuación de la casa número 
153 en la prolongación de la calle de Prie
to y Caules.

En vista de una comunicación de la 
Junta de Cementerios se acordó que la 
Comisión de obras públicas presente pro
yecto y presupuesto para la construcción 
de nuevos nichos y dos osarios en el Cató
lico de esta Ciudad.

Se acordó conceder quince días de li
cencia al primer Teniente de Alcalde don 
Juan J. Rodríguez.

Se aprobó el pliego de condiciones de 
arriendo del arbitrio sobre el matadero pú
blico durante los cuatro años económicos 
de 1894 á 98.

Se acordó quedar enterado de una carta 
del Ingeniero Industrial residente en Bar
celona D. José Playá en la que manifiesta 
que acepta ei encargo de examinar é infor
mar sobre la instalación del alumbrado 
público eléctrico de esta ciudad.

Se aprobó la cuenta de higiene corres
pondiente al mes de Mayo último.

Se acordó que la subasta de arriendo del 
impuesto de consumos se celebre ante la 
Comisión de Hacienda presidida por el 
Sr. Alcalde.

Se acordó nombrar celadores de las 
aguas de Sta. Catalina para el año econó
mico próximo á los aparceros de las estan
cias de «Cremat» y de «Tudury.»

Se acordó que las aceras de la calle de 
San Lorenzo de la Aldea de San Clemente 
tengan una anchura de un metro treinta 
centímetros.

Se acordó que la Comisión de Benefi
cencia tenga en cuenta al formar el presu
puesto ordinario del año económico pró

ximo la conveniencia de habilitar un local 
especial para operaciones quirúrgicas.

Y se levantó la sesión.
Aprobado por el Ayuntamiento en se

sión de hoy.
Mahon 24 Julio de 1894.—El Secretario, 

E. Linares.—V.° B.°—El Alcalde, Sebas
tian Vinent.

Núm. 1956

ALCALDIA DE MERCAD AL
Cédulas personales.—El padrón de cédu

las personales de este distrito, correspon
diente á este ejercicio económico de 1894 
4 95, estará espuesto al público á efectos 
de reclamación, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días, 
contando desde la fecha de este anuncio.

Mercadal 26 Septiembre 1894.—El Al
calde P. A., Bernardo Alzina.—El Secre
tario accidental, Juan Sintes.

Núm. 1957

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
El padrón de cédulas personales de este 

distrito municipal del corriente ejercicio 
económico, estará espuesto al público en 
la secretaría de esta municipalidad, por 
espacio de cuatro días, á efectos de recla
mación, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Algaida 27 Septiembre de 1894.—El 
Alcalde, Antonio Mulet.—El Secretario, 
Francisco Verdera.

Núm. 1958
D. Pedro Zamora ’y Aragonés, Pues de ins

trucción de Manacor y su Partido.
Por el presente edicto hago saber: En 

méritos de los autos ejecutivos que sigue 
en este Juzgado el procurador D. Juan 
Ribot en nombro de D. Guillermo, D. Mi
guel y D.a Magdalena Ciar y Vila contra 
D Miguel Bonet y Verger, se saca á pú
blica subasta por veinte días, una finca 
embargada á este último consistente en 
una pieza de tierra campo denominada 
«El Poas» de extensión de ciento cuaren
ta y dos areas próximamente (dos cuarte- 
radas) sita en el término municipal de 
Santafiy. Linda por Norte con tierra de 
Bartolomé Burguera, por Sur con la de 
Mateo Burguera, por Este con carretera y 
por Oeste coa tierra de Jaime Vidal. Se 
halla tasada en tres mil pesetas, y para la 
subasta y remate de la misma, queda se
ñalado el día veinte y dos de Octubre 
próximo venidero á. las diez de su mañana 
en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Se advierte:
l .° Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadnres consignar pre
viamente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento efectivo de la tasación ó acreditar 
haberlo verificado en la caja sucursal de 
Depósitos de la provincia, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

2 .° Que tampoco se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de 
dicha tasación.

3 .° Que no se ha suplido previamente 
la falta de títulos de propiedad, por cuyo 
motivo deberá observarse lo prevenido en 
la regla 5.a del artículo 42 del Reglamen 
to para la ejecución de la Ley hipotecaria, y

4 .° Que los gastos de subasta, remate 
y escritura de traspaso serán de cargo del 
comprador.

Dado en Manacor á veinte y dos de 
Septiembre de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Pedro Zamora.—Ante mí, Anto
nio Obrador.

Núm. 1959
D. Pedro Antonio Bauza y Bennasar, Juez 

municipal del distr ito de la Catedral, de 
Palma, capital de las Baleares.
Por este mi primer y único edicto, se 

cita á D.ft Micaela Bauzá y Crespí casada 
con Ramón Gil, Miguel y Juana Bauzá y 

I Crespí de ignorado paradero y cuyo último 

domicilio conocido lo tuvieron en esta ciu
dad en la calle de la Estrella, para que 
comparezcan e¡ día diez y siete del próxi
mo mes de Octubre, á las doce de la ma
ñana, en el local de la Audiencia de este 
íuzgado, al objeto de proceder á la cele- 
)ración del juicio verbal contra los mismos 
y otros instado por parte de D. Damian 
'¿’aberner y Sbert, vecino de la villa de 
Lluchmayor, en reclamación del pago de 
doscientas cincuenta pesetas por pensiones 
de censo, y las costas del juicio.

Pués asi queda acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en el antes mencio
nado juicio, previniendo á dichos deman
dados comparezcan al juicio provistos de 
sus cédulas personales y de las pruebas 
de que intenten valerse, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar, caso de no 
comparecer en el indicado día y hora, an
tes mencionados.

Dado en Palma á veinte y cinco de 
Septiembre de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Pedro A. Bauzá.—Baltazar Mar
ques, Secretario.

Núm. 1960

ESCUELA PROVINCIAL
DE BELLAS ARTES DE PALMA DE MALLORCA

Anuncio.—A tenor de las disposiciones 
vigentes, la apertura del curso académico 
de 1894 á 1895 y la repartición de premios 
á los alumnos del anterior, tendrá lugar 
en el salón de actos públicos de esta Es
cuela el día l.° de Octubre próximo á las 
siete de la tarde.

Lo que se publica á fin de que llegue 
á noticia de los alumnos y del público en 
general.

Palma 26 Septiembre de 1894.—El Di
rector, Ricardo Anckerman.

Lista de los alumnos de la Escuela de 
Bellas Artes premiados en los exáme
nes de Junio 1894.

ASIGNATURAS OFICIALES
Dibujo Lineal

D. Antonio Boach Mascaré, primer premio. 
Francisco Ferrer Font, accésit.

Dibujo de Adorno
D. Bernardo Escanaverino Escanellas, pri

mer premio.
Gabriel Fuster Forteza, accésit.
Pedro Palou Vidal, mención honorí

fica.

Dibujo aplicado á las artes y fabricación 
D. Miguel Monserrat Mas, primer premio, 

Bernardo Reus Vila, accésit.

Dibujo de Figura
D. Pedro Cabrer Gayá, primer premio. 

Jacinto Nadal Vidal, accésit.
Toribio Viceus Sastre, mención hono

rífica.
Dibujo de Paisaje

D. Antonio Ribas Prats, primer premio. 
Antonio Font Feliu, accésit.

Dibujo del Antiguo
D. Pedro Blanes Viales, primer premio. 

Francisco Vidal Verd, accésit.

Dibujo del Natural
D. Juan Fuster Piña, primer premio.

SECCIÓN DE SEÑORITAS
Dibujo de Figura

D.a Antonia Serra Enseñat, primer premio. 
Francisca Montagut Pascual, accésit. 
Isabel Piquer Salom, mención hono- 

rifica.
Dibujo de Adorno

D.a Virginia F. Comenzana Vich, primer 
premio.

Catalina Jaime Serra, accésit.
Francisca Piquer Salem, mención ho

norífica.
Francisca Covas Salvá, mención hono- 

rifica.
Dichos alumnos y alurnnas deberán 

presentarse á recibir sus premios el día 

l.° de Octubre á las siete de la tarde en 
el salón de actos públicos del Estableci
miento.

Palma 26 Septiembre de 1894.—El Di
rector, Ricardo Ankerman.

Sección de la Gacela.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

Peal orden
En cumplimiento de lo preceptuado en 

el art. 25 de la ley reformada sobre el ejer
cicio de la jurisdicción contencioso-adcni- 
nistrativa de 22 de Junio último, y á pro
puesta del Ministro de Hacienda;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido i 
bien nombrar para el cargo de Fiscal del 
tribunal provincial de lo Contencioso ad
ministrativo de Baleares al Abogado del 
Estado, Jefe de Negociado de primera clase 
de Aministración civil, D. Gregorio Guasp 
y Vicéns, con los derechos que le corres
pondan con arreglo á las leyes.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
14 de Septiembre de 1894.

SAGASTA

Sr. Subsecretario de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría
De conformidad con lo determinado en 

la regla 3.a de la Real orden de 8 de Agosto 
de 1889, publicada en la Gaceta del 10 
ha sido autorizado por este Centro, en vir 
tud de orden de fecha de ayer, el estable
cimiento de una Dirección de Sanidad de 
cuarta clase en el puerto de Sóller, provin 
cia de Baleares.

Lo que comunico á V. I. para su conocí 
miento y el de las Direcciones de Sanidad 
en el territorio de su mando. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 22 de Sep
tiembre de 1894.—El Subsecretario, 
D. A. Castrillo.—Sres. Gobernadores de las 
provincias marítimas y Comandantes ge' 
nerales de Ceuta y Melilla.

(Gaceta 25 Septiembre}

Subsecretaría
En atención á las noticias oficiales reci

bidas en este Ministerio dando conoci
miento de haber ocurrido casos sospecho
sos de cólera en Nápoles (Italia), y conforme 
á lo prevenido en el art. 36 de la ley de 
Sanidad y en las reglas 1.a, 3.a, 4.a, 6.a, ? 
8.a de la Real orden de 23 de Septiembre 
de 1892, esta Subsecretaría ha resuelto se 
someta á tres días de observación como 
mínimo, ó los que correspondan en los 
términos que previene la Real orden do W 
de Septiembre del mismo año, á las pro
cedencias de dicho punto, sea cual fuere b 
fecha de salida y lleguen á nuestros puer
tos con posterioridad á la publicación de 
esta orden, con patente limpia ó con nota 
de casos sospechosos de cólera, cualquiera 
que sea la forma en que se exprese.

Si en la nota se consigna algún caso de 
cólera, deberá ser despedido el buque á 
lazareto sucio, dando cuenta á esta Subse
cretaría.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y el de las Direcciones de Sanidad 
marítima del territorio de su mando.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 25 de Septiembre de 1894.-—El Sub
secretario, D. A. Castrillo.—Sres. Gober
nadores de las provincias marítimas y Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

^Gaceta 26 Septiembre}

P A LM A.—Es c u e l a  - Tipo g  r á f ic a  .
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•'epu'Bno jouata ap X jo^yin ap soiaoSau ap apis* 
-lAip ona vjvd opiaaiqviso ‘napjo ianbv ap soivunquj, so¡ -p< 
oisandiui ofuqpji p optq upSp? aiAdjqv as ‘oaajjo sai a^uaSiA o;< 
-uaicuipaaojd p anb svpnvjvS svi ap uopnuiiusip uis X ‘soApvn* 
-sinTTiTpv-osopuaiuoo so^unsv so¡ na sapvd svi uauai) apauipn)* 
-av anb vsaapp ap soipatu soi ap opinüad ms 'anb opvjnaojd< 
vq ^otupp oqnf ap gg ap opjoap iva^ pp X e^ueSiA sopand« 
-u s o jj  ap Xoi vi ap 08 ^•i'e pp sang soi v npisiuioQ vi v^ua^y* 

qvunquj, p jod o^pns<
-ai oí ap vpvoga vi v vcajoj vjp na japuaiv ap vjeuvra vi vX< 
‘uoianziamapui vi vX ‘ajaipaaojd is ‘vSuodoid as anb na X ‘opaja* 
iv vXiupai anb apaipadxa un ap opnpojd ‘Xai ap opaX< 
-ojd un svrásjui svi v 9Aan ^OAipra sns X ivuapiuiui uppnps* 
-aj vi ap saín un ap ouituja^ p ue oparavpvj p vpano jvp ap« 
svuiapv ‘vpuapas van jvpoaCa ou oujaiqo*) p Jod apjanav as« 
opuvno anb ánodojd u o is iu io q  v i ^opaja iv •s o mo q  s v { ap upp* 
-npsai X opinC iv oruajixa apa opuvAJasai ‘o^unsv pp jaaouoa* 
v vApnA uamb p vas ‘uppnoafa ou v{ ap a^vj; as opuvna ‘anb* 
jv)iAa uvpasuoav vpuaiuaAUOD ap svsoiapod sauozva ^vunqu^c 
iv japuodsajjoa aaajvd X opmf pp uopvnupuoa vun sa vpuap 
-uas vi ap uqpnaafa vi uoa vnopvpj as anb oí opo) anbunyc

■uqpvziuuiapiu vi ap vpuvna vi ap uqp<
-vfy vi vivd X jvziuiuapui opaoojd is jdApsaj vjvd osainSas ap< 
vq anb oiuauuipaaojd p na uaiqiuv) anSiupip isv ‘svpuaiuasc 
svi ap uopnaafa ou ap soi X upisuadsns ap sosvo soi ejln9 9n^< 
-uipip ouioa isv ‘oi.iaqja apa uoa uoisnuoo vi a;uanaosuo3«

•vip ap vpuapaoójduii 9 vpuapaoojd vi v opuvna ua u^iqmvp 
ouis ‘uqpvziuuiapui vq ap vj^unna vi ap opadsaj vApnsaj< 
ops ou anb ‘ivunqijj, p jinqu^v aiquejejd aaajvd ‘opvzpiuapuu 
jo s  vqap anb opinüad auvjpia ou ojuaiuivzvidv p anb ua sosvac 
.iiqaauoa ‘souaui oqamu in ‘aiqisodiui sa ou ouioa biopvnps vpa« 
u'a X ‘vpajd es sauopvpjdjapji svquiv v anb sand ‘[vuopvjK 
vpnp vun v vpuepisuoa vp Xai vi ap o^xa; p anb avsajuoo* 
vspajd 'soáp soi uoa o soun soi uoa opapv p asaTAnpg*

’ 'vunSunK
jvSuop asaipaaojd ou anb ua sosvo ap pvpniqisod vi opuapicupv* 
ojad ‘apiaipuodsajjoa uopvziuuiapui vi .ivjvpap viqap ivunqijj,< 
p ‘oidaoaad oqaip v oiSaJiv uoa ‘anb uvipuaiua ‘opva^uoa» 
p jod ‘s o j io ‘vpuaiuas vi ap uopnaafa vi ua o;uauuuzv[dv< 
opo} aod uopvziumaput vun 1; aiivd vi ap oqaajap p oiuoa* 
‘uqpvjvpap vipnbv jaavq ap ivunquj, p ua uppvSnqo «I ojuvp 
‘viúodns X ‘vAi^daaaad vaa ‘«oiuaiuivzvidu p aod avinaipvd ¡u* 
vpuodsajjoa anb uppvziumapui vi vavjvpop ivunquj, p X> ‘Xap 
vi ap o s v jj vi anb uvmapos s o u q  'opjanav un v jvSan apis* 
o duii vio anb ‘opom ¡tq ap sauoiuido sv[ opipiAip asuvtqvH®
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uoqvs v ‘oiuvjiodon uq^sono vun opiAoraoid vjqvq osoio uo|< 
-uo0 01 ap ivunqux PP v j iv o s t j v i ‘o^joop o;s9 op so^uv v^«

*(6681) omnin oqnf op 86 9P o^joop ivdH< 
pp upiovojiqnd vi v pvpijoijoisod uoo opvoout uvXvq os onb« 
eoipid no uoiqv^uo os onb souoioviodv svi jod ‘opvijo oinoitpv* 
p opuvoiidv ‘osjouodun uvjoqop svjsoo svi onb op opnuos p« 
uo vpvjypv oprs vq ‘«vpuvpm vpunSos op so^pid soi uo» :ooip« 
onb ‘opjoop opvip pp o s v jj vi vjsojd os onb v viSopqguv* 
vi onb ‘ojund opo inmuno:} vand niipvuv ops ‘oosr^ pp uppc 
-ov vi jvziojoj osiooid so onb uo ‘soivnpv svi bmoo svpuvjsuno* 
-ip uo opoj oiqos ‘omsuu js jod voyusnC os uopdooxo njso op< 
o a ijo u i p onb vjomb ouioo -o jo s o j , pp sosoiSui o sviuoi svui« 
-op Xsojsondmi ‘souopnqiijuoo op vzuviqoo oiqos sojunsv uo X« 
‘uppvjjsiunnpv vi op oiqmou uouvSuodiojuiosonb souopvpdv« 
SVI op j Óa v j uo uopdooxo vun jv u Sis u o d  ‘o ju o iu o a u o o  <oSivq« 
-mo uis ‘uoisimoQ vi oXoio ‘vpipom vjso ‘sona ‘opuv}voy«

•osinooi opvsoidxo pp opfqo vos ou onb soivpuiAoid« 
soivunqiij, soj op vpuojuos iu ojnv vponb svuodn‘uvuotsvoo* 
souopvpdv sv[ onb sopnS sosvoso soi 9P pn)iiA v sond íouod» 
-mi os omsim pp pvpisooou vi onb ojiop oí so ‘opvoipui o)doo« 
-oíd pp opodsoj o u ijo j  os onb uoimdo vi vos onb vioinbivnQ*

•uoiqvjuo os óAisoons 01 uo onb vpuvjsui vpnnS« 
-os op sojpid soi uo ojuvpdv ojivd vj vivd svjsoo op vuopuoo« 
vi uuipuojuoo ‘svpvpdv svi op sviioiviujquoo unos onb uop« 
-vpdv op opviS uo svpuojuos svi onb ‘osinooi oqoip v uop« 
-vjimii vunSiv íouod op opfqo uoo ‘ojsondsip viqvq ‘uouodiop 
-ui os onb souopvpdv svsoiomnu svi op ojivd op osopuojuoo* 
01 op ivunqiij, iv mSivosop op osoosop ‘oimjin oiinf op 86 9P(< 
opioop p onb ‘vjuono uo jo u o ; onb ‘ojuoid op aod ‘viqvH’

•Xoi vi op uopvoqdv vi uo uoioiSins onb svpnp s v ijv a « 
V ugioups ivp ‘souopisodsip sns op uopvndiuv omoo oms ‘Xop 
Vi op nmiojoi omoo oii ‘o s o z io j vio opnd opo uo -uoisimoo» 
ni otpnpo vpinSos uo onb vi souopvpdv op nuepui ni sa«

-nuns»
-oooum so ‘iviouoS viSoi iod ‘onb uo sosvo uo v js ia  v i op pvp« 
-iiimops tq injiAO X sojunsn soi 8P oqovdsop p jviAOiqv op np« 
-Úo iu o a u o o  vq v opuodsoi opomSis oinopiv p ‘ompin iod ‘a *

-uoisímoo vi op opoXoid pp oinopiv p opuop opiS» 
-oijoo v X ‘óiioijvsop ivin^nu ns o u o ij m ‘pvpiivp uoo vsoidxo^ 
os o}dóouoo p iu ‘oio¿ -vpuvmop ns v uppdooxo vun onSoiv® 
os opuvno vqonid v ojuoimiqpoi p jvjpips opond opvpuvra< 
-op p onb ‘Xoi vi op 6^ -j jv  pp osojoyuj -uoisoidxo op opojop« 
un iqdns oiivsooou vio ‘souopdooxo op ojund uo ‘vjAvpoj^

' -opoXoid ns op 8b l^ 9b soinoijiv soi uo npiuoj« 
-uoo uoisnuoo vt op vjsondoid vi vuimvouo os ‘vpijuos pvpisooou«
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«cumplimiento de la sentencia, lo hará saber al Tribunal, co- 
>municándole la resolución y sus motivos, y el Tribunal decía- 
>rará la indemnización que corresponda al particular por el 
«aplazamiento».

>Como se ve, la ley ha partido del supuesto de que en todo 
>caso es posible cumplir en el término de un mes la sentencia, 
«y dar cuenta además de su ejecución; y aunque el decreto de 
«28 de Julio amplió este plazo á dos meses, no es dado negar, 
«por haberse ofrecido el hecho en la práctica, que hay senten- 
«cias cuya ejecución requiere, por decidida que sea la voluntad 
«de la Administración de ejecutarlas, plazos aún más largos, 
«como acontece con la que manda dejar libres y expeditos te- 
«rrenos y locales ocupados por una explotación ú obra pública 
«y reponer las cosas al estado que tenían antes.

«En estos casos es forzoso disponer, que cuando la naturaleza 
«del fallo no permita la completa ejecución material de la sen- 
«tencia en los plazos señalados, baste con dar conocimiento al 
«Tribunal de las medidas adoptadas para cumplir lo juzgado.

«Y es no esto sólo. La lectura del segundo párrafo del artículo 
«transcrito convence de que la ley, no ha previsto que existan 
«otras razones para que la sentencia deje de ejecutarse, que las 
«de interés público, siendo innegable, porque los hechos lo han 
«demostrado, que pueda ocurrir también que la ejecución de la 
«sentencia haya venido á ser imposible, ó materialmente, por 
«haber dejado de existir la cosa ó derecho á que se refiera, ó 
«legalmente, por haberse promulgado una ley que prohíba ó 
«impida la ejecución de lo mandado.

«Por otra parte, la ley no se refiere más que á la suspensión 
«del cumplimiento de la sentencia, siendo notorio, por lo ya 
«expuesto, que ha de ser más frecuente que el caso de mera 
«suspensión el caso de no ejecución. Dicho se está que cuando lo 
«que se acuerda es sólo la suspensión, debe entenderse por 
«plazo definido ó indefinido, pero permitiendo en el que obtuvo 
«la sentencia la razonable esperanza de que un dia la suspen- 
«síón tenga término y se ejecute lo juzgado; y no puede compren- 
«derse contenido en el precepto legal que se refiere sólo á la 
«suspensión, aquel otro caso en que lo que se acuerda no es sus- 
»pender la ejecución de la sentencia, sino que deje ésta de cum- 
«plirse por ser imposible, material ó legalmente, ó por oponerse 
«á ello graves y extraordinarias razones de interés público.,

«Aun cuando estos son los principales motivos de los articu- 
«los que la Comisión propone en el lugar correspondiente, otro 
«punto había señalado la práctica de la ley como necesitado de 
«mayor desarrollo. Tal es el de la indemnización que proceda por 
>la suspensión ó por la no ejecución do la sentencia.
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«con arreglo al art. 62 del reglamento, los representantes de la 
«Administración deben apelar de todo auto ó sentencia que les 
«sea desfavorable, y, según el art. 93 de la ley, el Tribunal con- 
«denará en costas al que deduzca su acción con temeridad. Como 
<hay que presumir que las resoluciones de los Tribunales pro- 
«vinciales, en su mayor parte son justas, 110 estando el Fiscal 
«autorizado para desistir de las apelaciones, y teniendo que sos- 
«tenerlas siempre, sin la prudencia de que el Tribunal de lo Con- 
«tencioso ha dado prueba, serían muchos los casos en que se 
«habría condenado en costas á la Administración. 1 por ello el 
«Fiscal pedía que, ó se declarase que en las apelaciones no podía 
«imponerse las costas á la Administración ó que se le autorizase 
«para desistir.

«El dilema era en alto grado atendible; por lo que predomi- 
«nando en el informe que el Consejo de Estado emitió sobre el 
«asunto, la opinión de igualar la condición de las partes, en el 
«decreto de 28 de Julio y por su art. 16, se autorizó al Fsical, 
«para que pudiera, con ciertas condiciones, desistir de aquellos 
«recursos.

«Al mismo tiempo, y enlazándose con lo expuesto ciertas di- 
«ficultades, cuya enumeración no es de este lugar por pertene- 
«cer al orden interior del Tribunal, la Comisión tuvo que ori- 
«llarlas, procurando que no se irrogue perjuicio á la Adminis- 
«tración si por no personarse el Fiscal en el término de treinta 
«días, quedan firmes la sentencia ó auto apelados. A este objeto 
«se encaminan los artículos 463 á 465 de su proyecto, y espera 
«que. si son aprobados, tendrán satisfactoria solución dichas di- 
«ficuitades, sin menoscabo de los principios que en esta materia, 
»á juicio del Consejo de Estado, deben prevalecer.

«Y deseando la Comisión que su trabajo alcance á todos aque- 
«llos puntos en que la práctica de los últimos cuatro anos ha 
«hecho notar la deficiencia de la ley, ha dado una norma para 
«aquellos casos en que, por haber modificado la Administración 
«sus acuerdos, se desiste del recurso contencioso contra ellos 
«deducido, estableciendo que puede renacer la acción si llega á 
«restablecérsela eficacia, del acuerdo modificado; declarando 
«de igual modo, que sí debe imputarse al particular el transcur- 
»so del término señalado para interponer el recurso contencioso, 
«cuando en vez de interponer ésto deduce el gubernativo, no ce- 
«derá en su perjuicio el que se invierta en la tramitación del 
«mismo por la Administración, estimándose competente para 
«ello, si después se anulase lo actuado, por el Tribunal de lo 
«contencioso; y por último, estableciendo que, apelado un auto 
«ó sentencia por un coadyuvante de la Administración, su con-
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©IQJsod oj no nopo^si^s j-Bp Á ‘o^so opo» jb it a q  y« 
•sop^puBcuop soi aP jod sonoiodooxo ap u o io b S»

-ap vi n0 'Utoua.iajipni i?i Á ‘sosjnoaj soi jauodjaiui ap h u ijo j -ü i® 
ua opinasap p ‘sBiuapij ‘opuaiaojOABj X 'npioay -b i jaojafa i?Ji3d« 
0UIUIJ91 pp uoioBiiduiB i?i ap u^soo -p sopapp Ji3ui3sqns X p^PH* 
-miosjdd -b i Jüpidtuoa opuai^iiujad ‘oAp'BJpmiinp-B osoiaua)uoa« 
osjnoaj ia jauodjoim -Bjyd o'¿ ^j -b p ua op^uiuijapp sdsdin« 
sai) soi ap oz^id p OAanu ap juqi3 ap a^naiudAuooni p i3U'BJ)« 
-ua oipamoj a^sa o jo j •op'BAjosqo opajap p au'Bsqns as o uai-BTi" 
-as os anb soinaiunaop soi o^uaiujoija^sod uoiuasojd os enb j ii« 
-luudd ua apisuoa íuovj oinaj^xa sa ib u i asa ap oipauiai ia«

•j'Bsiaajd japod ap pupunSas v[ jauo^ apand* 
aipun saoaA v o^isinbai un ap o^ueiuiiidmna p apauiBtJ* 
-úseadu lífixa as ‘apauiS un; diamüad o uuad ofnq anb ^apaansc 
ap sonara apand ou oraoa ^uoisaidrai sai ‘a^uaSiA pSai o;xa^« 
pp souupiijud sopippap snra soi^uny •ujiuSoaui -b u u  oraoa 
-sanra as sauoisuao ua anb uoiaipuoa -Bun ap opaiimidrana p £diq« 
-'Biparaajji oiainLiad uoa ‘aSixa anb oidaoajd un ap uzajnp $up)« 
-oú ui Qonpap as inbu o q  -sa^uajajip sauoimdo uB)ua;sns punq» 
-!JJi PP sojpiuij^ soi onis ‘sopujpq soi °19S ou 'uuaoAtnba es« 
‘sop’BJp'i sopadxa sura soi uní? £soip ua anb ‘saipijip ui3) sosi3a« 
u’Biuasajd as vaipyjd y i ua anb opaio o[ sa 4jv^noafó ap ipuj 'ü0<' 
-zajud Á j iSix o  ap nos o^uara'BApuinoddsd opugna uny 'oiamC ua< 
v^uosojd as jop-n p anb uoa japv*1133 P ua^ipajaB anb soiuara» 
-naop o o^uaranaop p ‘uoiaou «i anSupxa upísimo t ?! ‘uayudA as« 
ou is X £0|uaurBiii3saaau ouudmoa'B as £os.inaai p opuaiuodjo)ui« 
opiasa ii3 anb £Xai vi ap cg 'pv p jod aSixa ag •vua;,Bra upo ua« 
u o is iu jo q  vi iod aparavpiuapp opvuiuivxo vq as opnd o j)q «

•afvnSuai ap pvpaidojdrai vn«
-anbv ap v;uana opvp uvq as ou £anb soi 8P vzaqvj^xa uoa £sau« 
-oiodaaxd saj^ svi uanSaiv os £ivSai ojdaaaid ib  uoiaaCns •epu^se* 
uoa X ‘oAipui ouisira un jod anb ap pupniqisod vi opiaajvdvsap* 
VJqvq vip uoa X íauodojd as anb uoiaipv vi oaopaqo opa y< .

•osjnaaj p« 
odmaji va opviqvpa asjoqvq ou o upiaav vi aiuauivipjv^ opia« 
-jefa asjaqvq jod opoSaú pp joaouoa opand ou uaiq is fuppaip* 
-sunC ns eaauapad o^unsv p ts sa oí ou anbjod £apapduioa« 
-ui sa ivunquj, p anb jpap iv olvnSuai ap pvpaidoad Xvq ou« 
sosva sopa ug qv^ai ouiraja^ pp vianj osopua^uoa osjnaaj pp« 
uppvposojd vi uoa opaans oraoa £odraai^ ap upzvi jod a;uaira« 
-laouoa ns v £a^uvpqo ou ‘vdvasa os ‘opipraoa appuypa £anb« 
oí ouis ‘ivunquj, pp uopaipsunf vi ap vianj vpa anb oí apuají» 
-moa os ops ou <vpuopdmooui op uppvuiraouop vi ofvg 'so^dao® 
-uoa op upisnjuoa vi viuipip X vjvp inbv o a  as oSani epsaQ*
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uotsicnoo vi anb s o u o z v j svi uatquiv) jouodxo oooivd ipnui«
‘ ' ‘viomAOjd op soivunqui soi o^uv ivosg o u o ^s iu t k  iv « 

uoiovioj uoo "opaXojd pp opvinopjv p ua -g A yreAJasqo« 
anb oí aoiqvpa as £sojpiuij\[ ap ofasuoo pp vpuepisdjg vi noo< 
£0}ü v i jod X ‘osoiouaiuoQ oí ap ivunquj, pp vnvasij vi uoa svqa« 
■ajpa svra uoiun X vpuapuadap vun vSuai so]p apv tppvjpiuc 
-irapy vi ap uppvyuasajdaj v[ anb vjvd X uq oXna y £saivpuLA« 
-ójd sdfvunqijj, soi ap vpuapdraoa vi ap uvas osopuapoQ op 
op ivunquj, p aoouoa Xoq anb ap sopoSau soi °P sounSiv anb< 
9p p^pisoaan vi ua jvsuad oqaaq vq ‘saivpuiAOjd sajvunqui® 
soi a^üv soppnpap soi 9P osvosa apiaiuvAiivp.i p X ‘ivaiuea* 
uoiavjpiuirapy vq ap sauopnpsaj v.quoa sopendua^ui sosjna« 
-ai ap ojaranu p ua vAjasqo as anb oAisajSojd o^uaranv i3«

' ' -o iv j i as u o is ia o j»
vXna ap so^unsv soi ap onvj p ua sopi^iraa sajvinapjvd sopA« 
soi ou.iaiqo£) iv uaAap as ‘u o is ia o j op oijvuipjovj^xo osmaoj p« 
ivasij p jod oaiivrajoj as onb ajdraais enb ap £oAiivjpiuuupv« 
-osoiauapoa oí ap vzoivjn^vu ivpadso vi jod vpijanbaj uopdaa« 
-xo ‘ vps vt uoa ‘oraaJdng ivunqiJi pp sojpiuij^ «oí vjvd opp< 
-aiqvpa vnvq as sajvinapjvd sopA ap opodsaj anb oí y Qpn(v« 
os osoiauopoa oiuoimipoaojd p £opnd opo uo onb ouodojd« 
uoisiraón vi OAiptu opo jo j "sopA soiv^ op vjnpoi vi sappnp* 
-oj'd vpond onb uppavjspvs ipopo v{ op pnpiA y v jo ^v  o s  o u « 
oqaojop oXna ‘sopvd svi vjvd vunSp vCvpaA up 'souopnpsoj* 
sns op pvpijo^nv vi vpvqnqap o a  onb ‘ivunquj; PP oiSipojdsop» 
ua apaa sopA soqaip ap uypvoiiqnd vi anb ap opoirapuaAuoa« 
p u o is iiu o o  vq ua opvuijoj uvq ‘osopuapoy oí ap ivunquj, pp« 
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»dición de parte en el pleito, le da derecho á que el recurso se 
»tramite con independencia del representante de aquélla. ,

»E1 recurso de nulidad y el recurso extraordinario de revi- 
»sión, fueron los puntos en seguida examinados.

»En cuanto á este último, la Comisión atendiendo á lo delí- 
»cado de la materia y á su proposito de no aconsejar reforma 
»ni adición alguna en que puedan, no ya verse, sino ni aun tra^s- 
«luch’se opiniones de escuela, se ha limitado: l.° á sustituir la 
apalabra «requerir» por la de «pedir» en el art. 103, por estimar 
>que conviene mejor al acto á que se aplica y á las respectivas 
»situaciones del Fiscal y del Tribunal á que éste se dirige; y 2. a 
«desenvolver las últimas palabras del citado articulo 103, con 
«objeto de que el precepto que contienen, y el fin que se propo- 
»nen como garantía de la acción gubernativa, prevalezca en 
»todo caso sin depender, ya de interpretaciones más ó menos 
«acertadas, ya de una duplicidad de solicitudes por parte del 
«Fiscal, que además de ser impropia de su representación, le 
«coloca en la necesidad de tener que requerir con harta frecuen- 
«cia al Tribunal para que se abstenga de conocer; y al Tribunal, 
>en la situación desairada de ser requerido, después que por el 
«mismo se ha dictado auto declarándose competente., ,

«Al logro de estos propósitos, que interesan por igual á la 
«Administración, al Tribunal y al Fiscal, se encamina elpárra- 
«fo en que se expresa que «se tendrá por preparado el recurso 
«extraordinario de revisión si, alegada por el Fiscal la excepción 
«de incompetencia, hubiese sido ésta desestimada»; párrafo que 
«no entraña novedad sustancial, pues disponiendo el art. 103 
«que cuando el Fiscal requiera al Tribunal ó le pida que se abs- 
«tenga de conocer, si el Tribunal insistere en su conocimiento, 
«se entenderá preparado el recurso extraordinario de revisión, 
«es consecuencia rigurosamente lógica que, alegada la excep- 
«ción de incompetencia, si es desestimada por el Tribunal, se 
«tenga por preparado el recurso extraordinario de revisión.

«De lo contrario se llega al absurdo de que, no bien declarado 
«competente el Tribunal, sea requerido de nuevo por los mismos 
«motivos, para que se abstenga de conocer; y al inconveniente, 
«además, de suponer posible, que el Tribunal que se declara 

. «competente en una resolución fundada, como es un auto al que 
«ha precedido la solemnidad de vista pública para mayoi garan- 
»tia de acierto, modifique ó cambie inmediatamente de criterio, 
«reconociendo que no le incumbe el conocimiento del negocio.

«Consideraciones son estas, por tal manera lógicas y conclu- 
«yentes; que la Comisión cree innecesario ampliarlas, y pasa, 
«desde luego, á exponer los motivos do su propuesta respecto 
«del recurso do nulidad,

= 13 =
«La poca frecuencia con que este recurso se interpone, expli- 

«ca quizá la falta de desarrollo que tiene en las disposiciones de 
«la ley y del reglamento que tratan del mismo. Más, por raro 
«que sea en el caso que se utilice, basta que la ley lo admita, 
«para que deban precisarse con la claridad y extensión nece- 
«sarias, las reglas á que ha de ajustarse su interposición.

«Las disposiciones de la ley de 13 de Septiembre de 1888 y 
«del reglamento de 29 de Diciembre de 1890, son en esta mate- 
«ria deficientes v confusas. No es posible contradecir esta afir- 
«mación. Se señalan cuatro casos en que procede la subsanación 
«de la falta cometida en el procedimiento. Es de rigor que 
«mientras no se trate más que de subsanar una falta, decida la 
«pretensión la misma Sala que antes resolvió: y siendo distintos 
«en este concepto los casos, no se establece la correspondiente 
«diferencia. Distínguese entre la solicitud de subsanación y el 
«recurso de nulidad, y esto hace indispensable distinguir tam- 
«bién los casos en que la uno y el otro pueden deducirse, por 
«quién y en qué forma se han de sustanciar, y resolver. En 
«vano se buscarán estas reglas, ni en la ley ni en el reglamento, 
«siendo tan necesarias como acaba de demostrarse.

«Con el objeto de remediar estas deficiencias, la Comisión, 
«en su proyecto, tiene en cuenta la especialidad del núm. 4.° del 
«art. 66; distingue entre la pretensión sobre la falta preparatoria 
«del recurso de nulidad y este mismo recurso; establece por 
«quién y con qué trámites se ha de resolver y tramitar aquelhi 
«pretensión, ya se deduzca en los Tribunales provinciales, ya 
«en el Tribunal de lo Contencioso-administrativo; establece, con 
«la separación necesaria, el tiempo en que el recurso de nulidad 
«se ha do interponer ante el Tribunal provincial ó ante el 
«Tribunal de lo Contencioso, y determina la forma de sustan- 
«ciarlo y el modo de resolverlo. ,

«Con estas adiciones, que obedecen á llenar el vacio que so 
«advierte en la ley y el reglamento, queda regulado y reducido 
»á términos claros y sencillos, en concepto de la Comisión, el 
«recurso de nulidad.

«Otra deficiencia ha puesto de manifiesto la practica de la 
«ley de 13 de Septiembre de 1888, y es la relativa a la suspen- 
«sión del cumplimiento de las sentencias, respecto do cuyo 
«importante particular, sólo contiene un artículo que lleva el 
«núm. 84. . . . L ,

«Según el mismo «el Ministro ó Autoridad administrativa a 
«quien corresponda, deberá acusar el recibo de la sentencia en 
«el término de tres días, y dar, en el de un mes, cuenta de su 
«cumplimiento. Cuando por razones de interés público la. Admi- 
«nistracióu estimase necesaria y acordase la suspensión del
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INDICE correspondiente al mes de Septiembre de 1894.
GOBIERNO CIVIL

Manifiesta haber presentado don 
Arnaldo Seguí una solicitud de 
registro de doce pertenencias 
de mineral lignito, situadas en 
el término de Alcudia. .

Encarga la busca y captura de 
dos presos fugados de los De
pósitos municipales de Nava 
(Oviedo) y Guijuelo (Sala
manca). .

Traslada una R O. del Ministerio 
de la Gobernación aconsejando 
á los Ayuntamientos la adqui
sición de un ejemplar de la 
obra «Novísimo tratado teóri- 
co-prActico de Agricultura y 
Zootécnica» para que sirva de 
enseñanza y consulto A los 
agricultores y ganaderos. .

Encarga la busca y captura de 
Guillermo Vidal Lanuza, natu
ral y vecino de Porreras. .

Manifiesta haber presentado don 
José Ramón Sastre una solici
tud de registro de diez y seis 
pertenencias de mineral de hie
rro, situadas en el término de 
San José. .

Declara franco y registrable el 
terreno que comprendía la mi
na «La Almudaina» sita en el 
término de Sta. Eulalia. .

Encarga la busca y captura de 
José Alcalde Cocas fugado del 
penal de Granada. .

Declara franco y registrable el 
terreno que comprendía la mi
na «El Porvenir». .

Publica el resultado de las elec
ciones de Diputados provincia
les verificadas en los distritos 
de Palma y Man acor. .

Manifiesta haber presentado don 
Jaime Mas y Miquel una solici
tud de registro de ochenta per
tenencias de mineral lignito 
situadas en el término de ArtA.

Declara franco y registrable el 
terreno que comprendía la mi
na «San Mateo» del término de 
Pollcnsa. .

Publica el resultado de las elec
ciones de Diputados provincia
les verificadas en el distrito de 
Menorca. .

Id. estado del precio-medio que 
han tenido en esta provincia 
los artículos de consumo, en el 
mes de Agosto próximo pasado

Anuncia que los días 25 y 27 sal
drá el Sr. Ingeniero Jefe de 
Minas A practicar varias de
marcaciones. .

Encarga la busca y captura de 
Celestino Bernardo González.

Traslada una R. O. C. que regu
la el uso de las armas de fuego.

Encarga la busca y captura de 
un preso fugado del depósito 
municipal de Cuevas del Valle 
(Avila). .

Traslada una R. O. C. referente 
A medidas preparatorias para 
establecimiento del interesante 
servicio de la Estadística del 
trabajo. .

Manifiesta que instruido el opor
tuno expediente por la Superio
ridad con motivo de un recur
so de alzada interpuesto por 
D. Andrés Coll y Estarellas, 
pueden las partes interesadas 
presentar los documentos que 
consideren conducentes A su 
derecho. ,

Encarga la busca y captura de 
siete marineros vecinos de San- 
tany, un Agente ejecutivo y un 
Recaudador de Contribuciones.

Anuncia nuevas subastas del ser
vicio de abastecimiento do los 
Paros de Dragoncra, Formentó 
y Aucanada. .

4307

4307

4307

4308

4308

4308

4309

COMISION PROVINCIAL 
Publica estado de los gastos ori

ginados por las obras lleva
das A efectos por Administra
ción, en los edificios provincia
les durante el mes de Agosto 

próximo pasado. .
Id. id. de precios A que han do 

liquidarse los suministros he
chos A las tropas del Ejercito 
y Guardia civil durante el co
rriente mes. .

JUNTA PROVINCIAL 
de Instrucción pública 

Publica relación de los cambios 
ocurridos en las Escuelas públi
cas de esta provincia durante 
el cuarto trimestre del año eco
nómico próximo pasado. .

4315

4317

4312
JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO

Publica el número de Secciones 
cuyos interventores deben con
currir al escrutinio general de 
la elección de Diputados pro
vinciales que deben verificarse 
el día 9 del actual. .

GOBIERNO MILITAR
Llama al soldado del regimiento 

infantería de Guadalajara José 
Mesquida Garl, natural de Po- 
llensa, para que se incorpore 

A filas. .
Publica relación de individuos 

que debían incorporarse al Re
gimiento Infantería de Guada
lajara y no lo han verificado.

4308

4307

4309
4309 I DELEGACION DE HACIENDA

4311

4311

4311

4312

4314

4314

4314

4317

4317

4318

Anuncia el pago de la mensuali
dad de Agosto á la Clase pa* 
siva. - .

Id. que habiéndose presentado 
por D. Pedro Aparicio Manso 
dos facturas de recibos del em
préstito de 175 millones de pe
setas lo hace público á efectos 
de reclamación. .

Traslada una circular de la Di
rección general de Contribucio
nes é Impuestos fijando las fe
chas en que han de empezar 
los cobros de los aumentos de 
los cupos de consumos por efec
to de la revisión. .

Anuncia que la Junta del gremio 
de fabricantes de cerillas ha 
nombrado Agente especial pa
ra ejercer en esta provincia A 
D. Damian Granches. .

Publica estensa circular haciendo 
cargos A los Alcaldes, Conceja
les é individuos de las Juntas 
repartidoras de consumos. .

Manifiesta que venciendo en 1.* 
Octubre un trimestre de inte
reses de la Deuda perpétua, se 
admitirA desde el día 15 del 
actual el cupón correspondien
te A dicho vencimiento. .

Anuncia que la representación 
de fabricantes de pólvoras y 
mezclas esplosivas ha nombra
do Inspectores para ejercer en 
esta provincia A D. Manuel 

i Gamón de Lacueva, D. Felipe 
Yagüe Montalvo, D. León Ro
dríguez de Huertas y D. Agus
tín Castellanos y Merino. .

Id. quedar abierta el pago de la 
mensualidad corriente A la Cla
se pasiva. .

4307

4309

4310

4310

4314

4314

4317

4319
INTERVENCION DE HACIENA 

i Publica relación do compradores 
4318 I de fincas de Bienes nacionales 

á los cuales vencen pagarés 
dentro del actual mes de Sep-
tiembre. . 4308

4318

4318
DIPUTACION PROVINCIAL 

Publica estado de la distribución 
de fondos por capítulos para 
satisfacer las obligaciones del

ADMINISTRACION DE HACIENDA
Recuerda A los Sres. Médicos y 

Médicos Cirujanos lo que pro
viene el art. 2.° del Real decre
to de 13 Agosto último; A los 
Sres. Alcaldes lo establecido en

corriente, mes. . 4310

el 8.° y A lo» Sres. Farmacéu
ticos lo ordenado en el 5.e .

Anuncia subastas de aparejos do 
faluchos aprosados con tabaco

4308

de contrabando. 4308, 4311, 
4312 y . 4314

Id. id. para el 16 del id. de los 
pastos de las murallas y terre
nos adyacentes de la ciudad de 
Alcudia de propiedad del Es
tado. . 4310

Id. que la cobranza de cédulas 
personales del corriente ejerci
cio correspondiente A los per
ceptores de haberes del Estado, 
debe llevarse A efecto al satis
facerles la paga del mes actual. 4315

Recuerda A los Sres. Alcaldes que 
no han remitido los padrones 
y listas cobratorias de cédulas 
personales del año 1894-95, lo 
verifiquen dentro el presente 
mes si no quieren incurrir en 
las responsabilidades que de
terminan las disposiciones vi
gentes. . . 4315

Publica relaciones de vecinos de 
los pueblos de Sta. Margarita, 
Alaró y Consell, que por el ra
mo de Censos se hallan en des
cubierto con la Hacienda. . 4315

Publica lo mismo referente A los 
vecinos de los pueblos de Al
cudia, Buger, Bínisalem y 
Campanet. . 4317

Anuncia segunda subasta para 
el día 30 del actual de los pas
tos de las murallas y terrenos 
adyacentes de la ciudad de Al
cudia. . 4317

TESORERIA DE HACIENDA
Anuncia que terminado el día 31 

de Agosto próximo pasado el 
primer periodo de cobranza 
voluntaria de las Contribucio
nes correspondientes al primer 
trimestre podrán verificarlo en 
las oficinas de Recaudación du
rante los diez primeros dias 
del mes actual. . 4307

Traslada una R. O. del Ministe
rio de Hacienda trasmitida A la 
Delegación de esta provincia 
por la Dirección general del 
Tesoro, aclarando una consul
ta del Tesorero de Hacienda 
de Zaragoza acerca de las du
das que le ofrecía el cumpli
miento délas disposiciones con
tenidas en el art. 4.? del R. D.
de 27 Agoste de 1893. . 4308

Dicta providencia contra los mo
rosos al pago del primer tri
mestre de las Contribuciones 
del actual ejercicio. . 4317

COMISION DE EVALUACION 
del partido de Ib iza.

Anuncia tener expuesto al pú
blico el reparto de la contribu
ción sobre la riquiza urbana 
declarada en virtud del R. D. 
de 4 Febrero de 1893. . 4314

Los de San Lorenzo y Alaró 
anuncian lo mismo. . 4309

El de Lloseta id. id. el padrón de 
cédulas personales. . 4309

El de Andraitx anuncia lo mismo 4310
El de Ferrerias id. id. el reparto

de consumos de dicho pueblo. 4310
El de Palma publica los nombres 

de los contribuyentes que han
resultado elegidos para formar 
la Junta municipal durante el
corriente año económico. . 4310

El de Buger publica lo mismo. . 4311
El de Alaró anuncia tener es- 

puestos al público varios de 
sus repartos. . 4311

El de Campanet id. id. el padrón 
de cédulas personales. . 4312

El de Pollensa id. id. el proyecto 
de reforma de alineación y ra
sante prolongación de la calle 
de Alacanti. . 4312

El de Sineu publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
los meses de Abril, Mayo y
Junio últimos. . 4312

Los de Artá é Inca id. id. de los 
tomados durante el mes de 
Agosto próximo pasado. . 4312

La Alcaldía de Palma id. pliego 
de condiciones sacando á su
basta la construcción de un 
pretil de piedra para la nueva 
cuesta del Hospital provincial. 4313

La misma anuncia subasta para 
contratar la construcción de 
cuatro cuchillos para la arma
dura de hierro del nuevo Salón 
de sesiones del Ayuntamiento. 4313

La misma dicta providencia con
tra los contribuyentes morosos 
al pago de los arbitrios muni
cipales del impuesto extraor
dinario de 1893-94. . 4313

El de Artá manifiesta tener ex
puesto al público el antepro
yecto de reforma de varios de 
sus caminos vecinales. . 4313

El de Sansellas id. id. el padrón 
de cédulas personales. . 4313

Los de Valldemosa y Sta. María 
id. id. varios de sus respec
tivos repartos. . 4313

El de Pollensa publica extracto 
de los acuerdos tomados du
rante el mes de Julio último. . 4313

La Alcaldía de Palma manifiesta

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS 
El Ayuntamiento de Palma pu

blica estado de los gastos cau
sados durante la semana ante
rior al 27 Agosto último en las 
obras que hace por Adminis
tración. . 4307

El de Mahon anuncia la venta 
de un coche propiedad de la 
Corporación municipal. . 4307

El mismo id. subasta para la ad
quisición de adoquines para 
empedrados de las vías pú
blicas. . 4307

Los do Porreras y Son Servera 
manifiestan tener espuesto al 
público el reparto de la con
tribución sobre la riqueza ur
bana declarada. . 4307

El de Algaida publica extracto 
de los acuerdos tomados du
rante el mes de Julio último. . 4307

El de Santafiy id. id. de los to
mados durante los meses de 
Mayo y Junio id. . 4307

El mismo id. id. de los tomados 
durante el mes de Julio id. . 4308

Los de Sineu, La Puebla y Esta- 
bliments anuncian tener ex
puestos al público varios do 
sus respectivos repartos. . 4308

haber acudido D. Pedro Bofill 
solicitando permiso para urba
nizar una porción del predio 
Son Serra inmediato al camino 
de la Vileta. . 4314

Los Ayuntamientos de Montuiri,
Santañy, Sta. Eulalia, San An
tonio Abad é Inca anuncian 
tener expuestos al público va
rios de sus respectivos repartos 4314 

Los de Villa-Garlos, San José,
Sineu, Capdepera y Puigpu- 
ñent id. id. el padrón de cédu
las personales. . 4314

El de Palma publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el mes de Agosto próximo pa
sado. , . 4314

El de Montuiri anuncia hallarse 
vacante la plaza de médico ci
rujano titular de dicha villa. . 4315

Los de Mana y Felanitx mani
fiestan tener expuesto al pú
blico el padrón de cédulas per
sonales. , 4315

Los de Esporlas, Felanitx, San
sellas y María id. id. varios de 
sus respectivos repartos. . 4315

Los de Selva, Marratxí, Llubí y 
Lluchmayor id. id. el padrón 
de cédulas personales. . 4316

Los de Alayor, Deyá, Santañy, 
Inca, Porreras, Bañalbufar, 
Sta. María, Alaró y Sta. Mar
garita anuncian lo mismo. . 4317

Los de Marratxi, San Juan Bau
tista, Artá y Santa Margarita, 
manifiestan tener expuestos al 
público varios de sus respecti
vos repartos. . 4317

El de Pollensa manifiesta lo 
mismo. . 4318

Los de Pollensa y Montuiri maní- .
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fiestan tener Expuesto "al pú-'. 
blico el padrón de cédulas per
sonales. . 4318

El de Inca publica los nombres 
de los contribuyentes que han 
deformarla Junta municipal 

..durante el corriente año eco
nómico. . 4318

El de Mahon publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el mes de Abril último. . .4319

Los de Mercada! y Algaida anun
cian tener expuesto al público 
el nuevo padrón de cédulas 
personales. . 4319

AUDIENCIA TERRITORIAL 
Publica lista de los Jurados que 

deben entender en las causas 
que han de verse durante el 
cuatrimestre corriente. . 4307 

Señala los locales y días en que 
deben tener luga)* las causas 
sometidas al Tribunal del Ju
rado en los distritos judiciales 
de Ibiza y Mahon. . 4307

JUZGADOS
El de Palma cita, llama y em

plaza ¿í, los que se crean con 
derecho á la herencia de dona
Catalina Férrer y Bonafé. . 4307 

El de Manacor saca á pública 
subasta varias fincas embar
gadas á Rafael Nicólau y Obra
dor vecino de Porreras. . 4307 

El de Palma notifica el fallo de 
una sentencia recaída contra 
los demandados hermanos So
ler y Amengua!. . 4308

El mismo cita, llama y emplaza
á Bautista Ramiro Costa. . 4308

El mismo saca á subasta la par
te que corresponde de varias 
piezas. de tierra á D. Pedro ' 
Simonet y Rosselló. . 4308

El mismo id. una finca embarga
da á Guillermo Garau y Puig- 
server; ' . 4308

El de Inca cita y llama á los que 
se crean con derecho a. la he-
renpia ab-intestato de D. Juan 
Berinasar y Bisquerra natural
de Campanet. . 4308

El de Palma convoca por terce
ra vez á las personas ignora
das,á quienes pueda perjudicar 
hi inscripción de una finca si
tuada en la Plaza de la Cons
titución, á nombre de D.a Ana 
Bonafé y Sastre. . 4309

El mismo saca á pública subas
ta todos los elementos de al- 
bañilefia que componen un 
cuerpo de edificio construido 
en el lugar del Pont dTnca. . 4309

El de Mahon anuncia subasta y 
remate de una casa situada en 
la villa de Alayor, propia de 
Juan Villalonga y Fio!. . 4309

El de Palma cita por sexta y 
última vez á las personas que 
tengan que deducir alguna re
clamación contra el que fué 
Registrador de la propiedad 
del partido de Palma D. An
tonio M.a Sbert y Borras. . 4310

El mismo notifica el fallo de una 
sentencia á Francisco Reinés 
y Compañy do ignorado pa
radero. . 4310

El mismo saca de nuevo á su
basta la finca denominada «La 
Bisbal» perteneciente á don
Juan Fornés y Font. . 4310

El mismo id. id. varias fincas 
pertenecientes á los sucesores 
legales y desconocidos de Bar
tolomé Pou y Sastre. . 4311

El mismo id. id. sin sujeción á 
tipo varias fincas pertenecien
tes á D. Melchor Cloquell y 
Maten y su consorte. . 4311

El de Manacor id. id. varias id. 
embargadas á Magdalena Va- 
quer y Morey. . 4311

El de Ibiza saca á subasta la nu
da propiedad do una pieza de 
tierra propia de José Escan
den Torres (a) Sellarás. . 4311

El de Palma por medio de cédu
la cita á las personas que te
nían empeñadas en la ajencia 
de préstamos «La Esperanza»

Tas alhajas' sustraídas la noche • . 
del 14 al 15 de Junio último. . 4311

El de Manacor cita, llama y em
plaza al procesado Pedro Juan 
Binimelis y Ferragut. . 4312

El mismo anuncia subasta de 
varias fincas embargadas y 
propias de D. José Aguiló y 
Bonnia (a) Segó. . 4313

El de Palimi llama á i los que se 
crean con derecho á la heren
cia de D. Gaspar Sancho y 
Coll. . 4314

El mismo cita á Tomás y Anto
nio Oltver y Romaguera hijos 
del-difunto Antonio Oliver y 
Alemañy. . 4315

El de Mahon cita por tercera y 
última vez á D. Guillermo Ros- 
siñol y Dezcallar de paradero 
ignorado. . 4315

El de Ibiza hace saber á José y 
Antonio Planells y Costa la pro
videncia recaída en un juicio 
ejecutivo promovido á nombre 
de su hermano Juan. . 4315

El de Palma llama á los que se 
crean con derecho á heredar á 
Miguel Juan Rosselló fallecido 
abintestato en la villa-de Vall- 
demosa. . 4316

El mismo id. á los que se crean 
con derecho á la herencia de 
D. Juan Antonio Perelló y Gi- 
nard. . 4316

El de Inca saca á pública subas
ta varias fincas pertenecientes 
á Antonia Coll Compañy con
sorte de Lorenzo Coll Llabrés. 4316

El de Palma notifica á D. Mateo 
Alorda y Mulet de ignorado 
paradero la liquidación de car
gas practicadas sobre las fin
cas que le fueron embargadas. 4317

El mismo emplaza de nuevo á 
D. Juan Bauza y Marroig para 
que comparezca en unos autos. 4317

El de Manacor cita, llama y em
plaza á los que se crean due
ños de varias ciruelas hurta
das en una de las fincas com
prendidas en los predios de Son 
Llunas y Brandriz de! término 
municipal de Manacor. . 4317

El mismo saca á pública subasta 
varias fincas embargadas á
D. Ramón Suarez y Radillo. . 4317

El de Palma por medio de cédula 
cita á Guillermo Ambrós y Vich 
de ignorado paradero. . 4317

El de Mahon llama á los que se 
crean con derecho á la suce
sión de Rafael Pons y Goñalons 4318

El de Manacor saca á pública 
subasta una finca embargada 
á Don Miguel Bonet y Ver
gel*. . 4319

JUZGADOS MUNICIPALES
El de la Lonja saca á pública su

basta una finca rústica per
teneciente á María Palióer y 
Seguí. . 4309

El de la Catedral publica regis
tro de nacimientos y defuncio
nes ocurridos durante el mes de 
Agosto próximo pasado. 4309, 
4311 y. . 4312

El de la Lonja saca á pública su
basta una finca consistente en 
una pieza de tierra pertene
ciente Francisco Nadal y 
Bosch/ . 4312

El mismo publica registro de na
cimientos y defunciones ocu
rridos durante el raes de Agos
to próximo pasado. 4313,4314y 4315 

El mismo saca á subasta varias
fincas pertenecientes á Fran
cisca Mut y Ribas. . 4313

El de Buñola anuncia hallarse 
vacante la plaza do Secretario 
suplente de dicho Juzgado. . 4314

El de Santañy saca á pública su
basta varios bienes y objetos 
pertenecientes á Miguel Vade!!
y Adro ver. . 4317

El de la Lonja cita á Rosa Bcrga
y Damian Simó para que com
parezcan en un juicio. . 4318

El de la Qatedral cita á los her
manos Bauza y Crespí de igno
rado paradero. , ,1319

. . AJENLES EJECUTIVOS. .
El dé la 1.a' zona del partido ju

dicial de Palma saca á subas
ta varios bienes embargados 
á deudores de la Contribución 
Territorial. . 4309 I

El mismo anuncia segunda su
basta para el día 19 del actual 
de una finca embargada á-Jua
na M.a Berga* Alemañy. . 4316

AYUDANTIAS DE MARINA
La del puerto de Alcudia cita, 

llama emplaza á los tripu
lantes y dueño de un bote apre- 

■ sado con tabaco de contraban
do en las playas del puerto de 
Pollensa. ■ . 4307

ESCUADRON REGIONAL 
cazadores de MaUorca 

Anuncia subasta para el 27 del- ’ 
actual del estiércol de los ca
ballos de dicho Escuadrón. . 4314

ZONA DE RECLUTAMIENTO 
de las Baleares

Traslada una Circular del Minis- 
. terio de la Guerra, dictando 

reglas para el pase de Revista 
que debe verificarse durante 
los meses de Octubre y No
viembre próximos. . 4317

DIRECCION DE TELEGRAFOS 
de la Sección de Palma 

Anuncia la venta en subasta pú- 
. blica del alambre inútil exis

tente en los almacenes de las 
estaciones de Palma, Ciudade- 
la, Alayor é Ibiza. . 4312

COMISARIAS DE GUERRA
La de la Plaza de Palma mani

fiesta se admitirán proposicio
nes1 con muestras de ar ti cu
los do inmediato consumo para 
el servicio del Hospital militar 
de dicha plaza. . 4312

La de la plaza de Mahon mani
fiesta lo mismo para el servicio 
de su Hospital. . 4314

La de plaza de Palma mani
fiesta lo mismo para el servicio 
de sus Factorías. . 4318

FACTORIAS MILITARES
La de Utensilios de Palma publi

ca nota de las compras verifi
cadas durante el mes de Agos
to próximo pasado. . 4310

La de Subsistencias de id. publi
ca lo mismo. • . 4310

La de Utensilios de Mahon mani
fiesta se admitirán proposicio
nes para la adquisición- de ar
tículos-de consumo para el ser
vicio de dicha Factoría. . 4313

La de Subsistencias de id. mani
fiesta lo mismo. . 4313

La de Utensilios de id. publica 
nota de las compras verifica
das durante la 1.a decena del 
corriente mes. . 4314

La de Subsistencias de id. publi
ca lo mismo. . 4315

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncia estará abierta la matrí

cula ordinaria del curso de 
1894-95 desde el 16 al 30 del 
actual. . 4308

ESCUELA PROVINCIAL 
de Bellas Artes

Anuncia que la apertura del cur
so académico de 1894-95 y la 
repartición de premios á los 
alumnos del anterior, tendrá 
lugar á las siete de la tarde 
del l.° de Octubre. . 4319

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS
Traslada una R. O. fecha 24 Ju

lio último, ordenando la devo
lución de las cantidades abo
nadas de mas por los alumnos 
de dicha Escuela, al verificar 
varias matrículas. . 4317

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS
Anuncia que á contar desde el 

lunes 24 del actual so satisfa

rán á las interesadas las can
tidades abonadas de más al ve
rificar varias matrículas. . 4318

CRÉDITO BALEAR
Anuncia, haberse extraviado el 

recibo talonario núm. 2127 á 
nombre de D. Antonio Serra y 

vCairaarí de ptas. 250. . 4318
FOMENTO AGRÍCOLA

Industrial y Comercial de Lluclxmayor, 
Anuncia el pago del 11.° dividen

do pasivo que importa un dos 
por ciento del valor nominal de 
las acciones. . 4307

ISLEÑA MARÍTIMA
Hace público para sus efectos ha

berse presentado D. Juan Gru
lla y de Stein solicitando se le 
expida título duplicado de su 
acción nominativa núm. 797 
por habérsele extraviado el que 
al efecto se le entregó. . 4311

ADMINISTRACION DE CONSUMOS 
en arrendamiento de Palma

Anuncia tener espuesto al pú
blico á sus efectos el reparto 
de los encabezamientos corres
pondientes los vecinos y ha
bitantes del extra-rádio. . 4316

EMPRESA DE DILIGENCIAS 
de Sóller.

Hace saber á los Sres. Accionis
tas que dentro el plazo de un 
mes se cangearán las partici
paciones repartidas en Mayo 
de 1886 por acciones como 
marca de ley. . 4313

PRESIDENCIA
del Consejo de Ministros.

Publica Exposición y Real de
creto sobre reforma de la or
ganización y procedimiento 
Contencioso-administrativo. . 4318

Id. R. O. nombrando Fiscal del 
Tribunal provincial de lo Con
tencioso-administrativo de Ba
leares á D. Gregorio Guasp y 
Vicens. . 4319

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Publica estado de los puntos que 

actualmente se hallan declara
dos sucios ó de observación. . 4314

Id. R. O. dando conocimiento de 
la existencia del colera en Dor- 
drecht (Países Bajos) y Andri- 
nópolis (Turquía Europea. . 4314

Manifiesta haber sido autorizado 
el establecimiento de una Di
rección de Sanidad de 4.a clase 
en el puerto de Soller. . 4319 

Publica R. O. sometiendo á tres .
dias de observación las proce
dencias de Ñapóles. . 4319

MINISTERIO DE FOMENTO
Publica Exposición, R. D. y Re

glamento para la provisión de 
Escuelas públicas de primera 
enseñanza. . 4309

Anuncia subastas de las obras de
los trozos l.° y 4.° de la carre
tera de Lluch á Santañy. . 4314

Publica Exposición y R. D. cam
biando el plan de 2.a Enseñan
za, dividiéndolo en dos perio
dos, con el nombre de «Estu
dios generales y «Estudios pre
paratorios». . 4316

MINISTERIO DE LA GUERRA
Publica R. O. C. disponiendo se 

reconozcan los créditos de abo
narés de alcances y ajustes 
finales de la Deuda de Cuba 
rrespondientes al batallón ca
zadores de la Unión, Jefes y 
Oficiales en comisiones activas 
y de reemplazo, regimiento in
fantería de Aragón y batallón 
cazadores de Isabel II 4308, 
4310, 4312, 4313 y . 4316
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